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CIRCULAR NUM. 20

Sobre las obligaciones que dimanan 
del problema de la escolarización 
dentro de la planificación educa

tiva provincial.

Respondiendo a las directrices 
dictadas por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, cada provincia 
ha desarrollado su planificación 
educativa atendiendo a las cir
cunstancias que concurren en la 
misma, de cuyo plan se deriva la 
necesidad de la agrupación o con
centración de alumnos de distin
tas Entidades Locales en otra que 
reúne las condiciones exigidas para 
desarrollar los cursos correspon
dientes en forma idónea.

La mencionada concentración 
de alumnos exige la debida aco
modación de locales adecuados, 
idóneos, necesarios y suficientes 
para la ejecución de la labor esco
lar, cuyo mantenimiento, entrete
nimiento y conservación de insta
laciones necesita de la imprescin
dible aportación económica con
junta, en la forma que se haya 
señalado, por parte de todos los 
Municipios que tienen población 
escolar incorporada al Centro Co
marcal, aunque sea el Ayuntamien
to donde radica este Centro el que 
programe la inversión total que 
suponga la atención de las nece
sidades escolares.

Y teniendo noticia de que algu
nas Corporaciones Municipales se 
niegan o resisten a consignar las 
cantidades o cuotas que le han sido 
asignadas, al respecto debo recor
dar a tolos los señores Alcaldes que 

la aludida ayuda económica es 
una obligación inexcusable y cons
tituye una acusada atención so
cial en favor de tarea de tan alta 
transcendencia como es la escola
rización, que exige un gasto que. 
en forma alguna, puede gravitar 
exclusivamente sobre el Municipio, 
en cuyo territorio está enclavado 
el Colegio Comarcal, sino que lia 
de pesar sobre todas las Entidades 
que envían sus escolares a este 
último.

En el caso de que fuera exigida 
otra prestación económica para 
contribuir al coste del servicio de 
transporte, debería igualmente ser 
abonada.

Lo que por la presente recuerdo 
a todos los Ayuntamientos de esta 
provincia, para su debido conoci
miento y cumplimiento de sus 
obligaciones en la materia ex
puesta.

Burgos, a 13 de octubre de 1977. 
El Gobernador Civil, Antolin de 
Santiago Juárez.
r.wáewei wuaro**»****^^

¿roBidencias Judiciales
BURGOS

Don José Luis Olías Grinda. Ma
gistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado núm. uno

v de Burgos y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do de mi cargo se siguen autos 
número 235/77. del procedimiento 
judicial sumario prevenido en el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad del Circulo Ca
tólico de Obreros de Burgos, repre
sentada por el Procurador don 

Juan Cobo de Guzmán y Ayllón, 
contra doña María de los Angeles 
Landaluce Fernández y su esposo 
don Rafael Rubio Arechederreta, 
vecinos de Burgos, en reclamación 
de un préstamo hipotecario, con 
intereses y costas, en cuantía to
tal de 1.579.490,54 pesetas, en los 
cuales, por providencia de esta fe
cha, he acordado sacar a la venta 
en pública, primera y judicial su
basta, por término de veinte días, 
bajo las condiciones que luego se 
indicarán, y la cual tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, el día dos de diciembre pró
ximo, a las once de la mañana, la 
siguiente finca hipotecada:

«Urbana, sita en Burgos. En 
casa con fachada principal a la 
plaza particular próxima a la calle 
del Carmen, se señala la casa con 
el núm. tres del grupo en que está 
integrada. Finca núm. dos cuadru
plicado. Local planta baja izquier
da. Con una superficie aproxima
da de ciento sesenta metros cua
drados. Linda: Al Norte, en línea 
de 8,90 metros, con la calle del Pa
dre Silverio; al Sur, con terrenos 
de la Renfe; al Este, en linea de 
veintidós metros, con finca pro
piedad de Covisem y Panadería 
Santanderina, y por el Oeste, en 
línea de diecinueve metros, con 
finca propiedad de don Agaplto 
Hernando.

Cuota: Le corresponde una cuota 
de participación en relación con 
el valor total del inmueble de un 
entero noventa y seis centésimas 
por ciento (1,96 %).

Inscripción. — Obra al tomo 
2.689, libro 84 de la sección 2.a de 
Burgos, folio 144, finca núm. 7.007, 
inscripción primera.
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Condiciones

La referida finca sale a esta pri
mera subasta bajo el tipo de ta
sación- fijado en la escritura de 
hipoteca, que asciende a un millón 
ochocientas mil pesetas, y no se 
admitirán posturas inferiores al 
mismo.
' Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad 
equivalente al menos al diez por 
ciento del tipo indicado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.’

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder el remate a terce
ro, haciéndolo así constar en el 
acto.

Los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; 
se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendién
dose tiue el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Burgos, a seis de octu
bre de mil novecientos setenta ’ y 
siete. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El. Secretario (ilegible).

4795.—1.494,00

Don José María Azpeurrutia. Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia núm. dos de la 
ciudad de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en autos de 
juicio declarativo de menor cuan
tía, seguidos en este Juzgado a 
instancia de Castañer y Cía., S. L., 
de Olot, contra don Pedro del Cam
po Corredor, de Burgos, sobre re
clamación de cantidad, hoy en 
ejecución de sentencia, por reso
lución dictada con' esta fecha, he 
acordado anunciar la venta en pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días, y precio del 
avalúo, de los siguientes bienes 
embargados en dicho procedimien
to como de la propiedad del de
mandado :

l.° Los derechos de arrenda
miento y traspaso del local planta 
baja, sito en la plaza particular, de 

la calle Clunia, s/n„ propiedad de 
Hermanos Adrián Angulo, cuyo lo
cal se dedica a venta de prendas 
infantiles, conoéido con el nombre 
«An boutique Infantil».

Tasados en 850.000 pesetas,,. .
Para el remate se ha señalado 

las doce horas del día veintidós de 
noviembre próximo, previniendo a 
los licitadores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en Secretaría de este Juz
gado el 10 por 100 del precio d? 
tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no se" admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero; que el adqui- 
rente contraerá la obligación de 
permanecer en el local, sin traspa
sarlo, el plazo mínimo de un año, 
y destinarlo durante este tiempo 
por lo menos, a negocio de la mis
ma clase al que venia ejerciendo el 
arrendatario; que se suspenderá la 
aprobación del remate para notifi
car la mejor postura ofrecida al 
arrendador, hasta que transcurra 
el plazo de los treinta días si-- 
guientes para el ejercicio de loa 
derechos de tanteo, conforme pre
ceptúa el artículo 33 de la Ley Ur
bana, y que la entrega del local al 
rematante o adjudicatario llevará 
consigo el lanzamiento del deman
dado-ejecutado, en su caso.

Dado en Burgos, a siete de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, José María Azpeu
rrutia Moreno. — El. Secretario 
(ilegible).

4778.-1.047,00

Cédula de emplasamtento

Por el señor Juez de Distrito nú
mero dos de Burgos, en resolución 
de esta fecha dictada en autos de 
juicio de faltas, seguido en este 
Juzgado con el núm. 652/77, sobre 
orden público y coacciones, en los 
que aparecen como perjudicadas 
las llamadas Luzdlvina Vidal Ba
llesteros, Esteban Calla Royo, Ma
ría Dolores de la Parte Villa, María 
Mercedes Pardo Losada, Marina 
Martínez Rodríguez, Manuela. Caro 
Martínez, Carmen Rubio Veláz- 
quez, Carmen del Valle González y 
Mohamed Atlia, todas ellas’actual
mente en ignorado paradero; y 
como denunciado Ponciano Sáinz 

B. O. DE BURGOS

Muñoz, vecino de Burgos; y en vir
tud del recurso de apelación que 
contra-la sentencia dictada en di
cho procedimiento ha sido formu
lado por el Ministerio Fiscal; se- 
tiene acordado emplazar a las par
tes y Ministerio público, para que 
en término de cinco dias, compa
rezcan ante el Juzgado de Ins
trucción núm. dos de los de Bur
gos, a hacer uso de sus derechos 
si Ies conviniere y bajo los aper
cibimientos legales.

Y para que tenga lugar el em
plazamiento en cuanto a las ape- 
ladas-perjudicadas: Luzdivina Vi
dal Ballesteros, Esteban Caita Ro
yo, María Dolores de la Parte Vi
lla, María Mercedes Pardo Losada, 
Marina Martínez Rodríguez, Ma
nuela Caro Martínez, Carmen Ru
bio Velázquez, Carmen del Valle 
González y Mohamed Atlia, todas 
ellas en ignorado ’ paradero, y con 
las prevenciones y apercibimien
tos legales, y para que tenga, lugar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se expide la pre
sente cédula en la ciudad de Bur
gos, a siete de octubre de mil no
vecientos setenta y siete. — El Se
cretario, Licinio P. Vaquero.

Don Mariano Vázquez Rodríguez, 
Juez de Distrito del Juzgado 
número dos de Burgos.

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo y bajo el núm. 151 
de 1977, seguido a instancia del 
Procurador don Juan Cobo de 
Guzmán Ayllón, en nombre de 
don Julián González González, 
contra don Prudencio Lafuente y 
La Constancia, sobre reclamación 
de 8.627 pesetas, y por resolución 
de esta fecha se ha mandado ci
tar a don Prudencio Lafuente, ma
yor de edad, funcionario, actual
mente en ignorado paradero, para 
que el dia cuatro de noviembre 
próximo, a las 11 de su mañana, 
comparezca asistido de Letrado a 
la celebración de dicho juicio ver
bal civil, debiendo hacerlo con los 
medios de prueba de que intente 
-valerse, pues en otro caso será de
clarado rebelde.

Y para que conste y sirva' de ci
tación a don Prudencio Lafuente, 
expido el presente en Burgos, a 
ocho de octubre de mil novecien
tos setenta y siete. — El Juez, Ma
riano Vázquez Rodríguez.

4794.-519,00



B. O. DE BURGOS 17 OCTUBRE 1977.—NUM. 237 PAG. 3

LERMA
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia, 
de Berma y su partido, en los au
tos de juicio declarativo de mayor 
cuantía núm. 6/1977, sobre decla
ración de extinción de sociedad 
civil, irregular familiar, partición 
de bienes, división de cosa común 
y reclamación de cantidad, que se 
tramitan en este Juzgado a ins
tancia del Procurador don Aurelio 
Zabaco Revilla, en nombre y re
presentación de doña Irene María 
de los Angeles Gutiérrez Orea jo y 
don Fernando Gutiérrez Orea jo, 
vecinos de Cilleruelo de Abajo, 
Burgos, contra don Félix, don Al
fredo y don Valentín Gutiérrez 
Orea jo, representados los dos pri
meros por el Procurador señor 
Panlagua Caveda, por la presenté 
se emplaza al demandado don Va
lentín Gutiérrez Oréalo, mayor de 
edad, soltero, herrero, el cual tuvo 
su último domicilio en Cilleruelo 
de Abajo y desconociéndose su ac
tual paradero, para que en el tér
mino de cinco dias hábiles, com
parezca en los autos, personán
dose en forma, y con el apercibi
miento expreso de que por ser este 
el segundo emplazamiento que se 
le hace, si transcurriese el tér
mino señalado sin comparecer, se 
le declarara en rebeldía y se le 
dará por contestada la demanda, 
parándole el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Y para que conste y su publica- 
elón en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, expido la 
presente en Berma, a cuatro de 
octubre de mil novecientos seten
ta y siete. — El Secretario (ilegi
ble).

4749.-738,00

CEDULAS DE CITACION
A fin de que en los días y plazos 

que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los Juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, Ies para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Bey, por resolu
ciones dictadas al .efecto y por las 
causas que en las ihismas se indi
can, se ha acordado citar a los 
siguientes:

Juzgado Municipal número uno de 
Burgos

Bafrechoux Francis, de 39 años, 
y del que se desconocen sus de- 
m-s circunstancias personales, té- 
niendo su último domicilio en Tán
ger (Marruecos), en 44 Rué León, 
en ignorado paradero, para que 
el próximo día 2 de noviembre y 
hora de las 12,10, comparezca en 
este Juzgado, al objeto de celebrar 
el juicio de faltas núm. 1.175/77, 
debiendo comparecer provisto de 
cuantos medios de prueba inten
te valerse y portando asimismo 
el carnet de conducir, permiso de 
circulación del vehículo 2427-57 de 
Marruecos y el presupuesto de da
ños' del mismo.
Juzgado de Distrito número dos 

de Burgos

Hermano Dos Santos, de 43 años, 
conductor del vehículo matrícula 
francesa 4139-BJ-10, domiciliado en 
4 Rué de Tournauy Troyes 10.000 
Francia, y a la persona responsa
ble subsidiaria Ivente Dos Santos, 
con igual domicilio que el anterior, 
en ignorado paradero, para qué 
comparezcan ante este Juzgado, 
al objeto de recibirles declaración 
y que exhiba permiso de conducir, 
de circulación y póliza de seguros, 
y que ponga a disposición del Juz
gado el véhículo de referencia pa
ra su reconocimiento y por Perito 
práctico que dictamine sobre los 
daños ocasionados.

Juzgado de Distrito de Miranda 
de Ebro

Alí Ben Lahoucine Ben Lhaoj, 
de 37 años de edad, natural de Tai- 
leza (Marruecos) y residente en 5 
Square Duelos de Villaine 91 Mas- 
sy (Francia) y a Achahbar Mi- 
moun, conductor titular del turis
mo 75-62-JG (NL), de 33 años de 
edad, natural de Douar Ouled El 
Hani (Marruecos), con residencia 
en Van Vylandststraat - 71 Den 
Haag (ZH) Holanda, para que 
comparezcan a celebrar el juicio 
de faltas, número 340/77, el día 21 
de octubre y hora de las diez.

—oOo—

Buis María Mora Sáinz, de 28 
años, soltero, marino y residente 
en Vitoria, calle Herrería, núme
ro 37, 3b, en ignorado paradero, 
para que comparezca a celebrar 

el juicio de faltas número 298/77, 
el día 26 de octubre y hora de las 
10,20 de la mañana.

Olivier Legrand y Elianne Tes- 
son, domiciliados en Francia, en 
ignorado paradero, para que com
parezcan a la celebración del jui
cio de faltas núm. 349/77, el día 21 
de octubre y hora de las 10,20.

—oOo—
Amaldo Dorosario Feijoo, de 31 

años de edad, casado, operario, y 
su esposa Bucía de la Concepción 
Barrera, de 30 años, casada, sus 
labores, ambos vecinos de Estu- 
gar (Alemania), y en la actualidad 
en ignorado paradero, para que 
comparezcan a. la celebración del 
juicio de faltas núm. 381/77, el día 
21 de octubre y hora de las 10,40.

Fran Alexandre Ñau, de 49 años, 
soltero, natural de O z o m e r Be 
Voulgis - 77, y domiciliado en 23 
Rué Louise a Grette, 94.400 Vitri 
Seine (Francia), y a Bauger Duval 
Englantine Marie, de 55 años, casa
da, natural de Be Mans (Francia), 
y domiciliada en 29 Rué Profe- 
seuer Calmette-Vitry Seine (Fran
cia), para qu@ comparezcan a cele
brar el juicio de faltas número 
375/77, el día 21 de octubre y ho
ra de las once.

ANUNCIOS OFICIALES
Gobierno Militar de Burgos

Curso preparatorio por correspon
dencia para ingreso en la 
Academia General Básica de 

Suboficiales.
La Academia General Básica de 

Suboficiales, prepara al personal 
que ha de formar parte de la Esca
la Básica de Suboficiales (Ley 113/ 
74 de 30 de marzo). Esta escala se 
subdivide a su vez en la de Mando 
de las Armas y Cuerpos y la de Es
pecialistas.

Las condiciones de ingreso del 
personal civil son:

— Ser español, de edad com
prendida entre 17 y 27 años.

— Soltero o viudo sin hijos.
— Acreditar buena conducta.
— Autorización paterna, si no 

está emancipado.
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— Para la Escala de Especialis
tas: Título de FP-1, Oficial indus
trial u otro equivalente. Para las 
especialidades que no tengan equi
valencia en la formación profesio
nal, algunas de las señaladas en 
la Escala de Mando.

La preparación para ingreso se 
realiza por correspondencia, de 
acuerdo con las normas dictadas 
en el «Boletín Oficial del Ministe
rio de Defensa», núm. 211 de 16 de 
septiembre último, dirigida por la 
Academia General Básica de Sub
oficiales.

El personal que desee informa
ción complementaria puede diri
girse a la citada Academia o a este 
Gobierno Militar.

Delegación de Agricultura

IHSTITUTO IMOMl DE REFORMA
Y DESARROLLO aGRñBIO

AVISO

Acordada la concentración par
celaria de la zona de Aguillo-Ajar- 
te, declarada de utilidad pública 
por Orden Ministerial de 4 de mayo 
de 1977, se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en las 
disposiciones vigentes que el día 30 
del corriente mes y año, quedó 
constituida la Comisión Local que 
entenderá en las operaciones de 
concentración parcelarla de dicha 
zona, con las facultades que le 
asigna la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero de 
1973. Dicha Comisión Local quedó 
constituida de la siguiente forma:

Presidente: D. Juan Sancho Frai
le, Juez de Primera Instancia de 
Miranda de Ebro.

Vicepresidente: D. Eduardo Ma
nuel Fernández Sánchez de la Nie
ta, Jefe Provincial del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario de Alava.

Vocales: Sr. Registrador de la 
Propiedad de Miranda de Ebro.

Sr. Notario de Miranda de Ebro
D. Fabián Martínez Suso, en 

representación de les mayores 
aportantes de bienes a la concen
tración.

D. Pedro Ogueta Duque, en re
presentación de los medianos apor
tantes de bienes a la concentra
ción.

D. Elias Argote Martínez, en re
presentación de los menores apor

tantes de bienes a la concentra
ción.

Sr. Presidente de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganade
ros de Albáina.

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Treviño.

D. Agustín Flores Flores, Inge
niero Agrónomo del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo' 
Agrario.

Secretario: D. Rafael Alvarez 
Fernández, Letrado de la Jefatu
ra Provincial de Alava del Insti
tuto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario.

Treviño, 30 de septiembre de 
1977.. — El Presidente de la Comi
sión Local, Juan Sancho Fraile.
,-WVVVWVVW^^

AYUNTAMIENTO HE BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 5 de oc
tubre de 1977, aprobó el pliego de 
condiciones que ha de regir en el 
concurso para la adquisición de 
un brazo hidráulico articulado 
montado sobre camión y con des
tino al Servicio de Extención de 
Incendios.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y para que 
en el plazo de ocho dias puedan 
presentarse cuantas reclamaciones 
estimen oportunas contra dicho 
pliego, pasados los cuales no se 
admitirá ninguna, conforme a lo 
que dispone el art. 24 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Burgos, 7 de octubre de 1977. — 
El Alcalde, P. D. — El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

Habiendo solicitado don Alfonso 
Montoya Ortega la devolución de 
la fiapza depositada con motivo de 
la adjudicación de la subasta para 
la enajenación de un solar de pro
piedad municipal de 301,50 m.2, nú
mero 16 del polígono residencial 
G-8,' sito en la calle Arzobispo Pé
rez Platero, se anuncia al público 
que durante un plazo de 15 días, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» , de 
la provincia, puedan presentarse 
reclamaciones por quienes creye
ren tener algún derecho exigible 
a citado señor por razón del con
trato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el art. 88-1.° del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Burgos, 5 de octubre de 1977. — 
El Alcalde, P. D. — El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

4798.-456,00

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Delegación de Burgos

R. I. 2.718 — Expediente 28.148 — 
F. 671.

Asunto: Nuevos tramos de líneas 
a 13,2 KV., Urbanas Centro I y 
Centro II y. Renfe, en Aranda de 
Duero.

Visto el expediente incoado ante 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía en 
Burgos, a instancia de Iberduero, 
S. A. (distribución Burgos), domi
ciliada en Burgos, solicitando au
torización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pú
blica, para las instalaciones que 
seguidamente se detallarán, y 
cumplidos los trámites reglamen
tarios establecidos en el capítulo 
3.” del Decreto 2617/1966, y capitu
lo 3.° del Decreto 2619/1966, ambos 
de 20 de octubre, esta Delegación 
Provincial del Ministerio de in
dustria y Energía, ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A. (dis
tribución Burgos), las instalacio
nes siguientes:

— Línea eléctrica de alta ten
sión aérea, a 13,2 KV., de 1.856 m. 
de longitud sobre apoyos de nor- 
migón y cruceta metálica, con 
origen en el primer hamo de do
ble circuito de la línea Este y fi
nal en un apoyo de paso a sub
terráneo.

— Linea eléctrica de alta ten
sión, aérea, a 13,2 KV. de 192 ni. 
de longitud, sobre poste de hormi
gón con cruceta metálica, con ori
gen en el apoyo núm. 12 de la 
linea anterior y final en el Centro 
de transformación Cooperativa.

— Línea eléctrica de alta ten
sión, aérea, a 13,2 KV., de 431 m. 
de longitud, sobre postes de hor
migón con cruceta metálica, con 
origen en un apoyo anexo a la 
subestación de Costa ján y final en 
un apoyo de la actual línea a 
Renfe.

— Linea eléctrica de alta ten
sión, aérea, a 13,2 KV., de 327 m. 
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• de longitud, .sobre costes de hor
migón, con origen en un apoyo de 
la actual linea Rente y final en 
un apoyo de final de linea y deri
vación.

— Línea eléctrica, de alta ten
sión, aérea, a 13,2 KV., de 2.291 m. 
de longitud, sobre postes de hor
migón con cruceta metálica,- con 
origen en el punto en que actual
mente acaba el doble circuito de 
la línea Oeste y final en un, apo
yo de la actual línea Rente, des
pués de cruzar la carretera de 
Aranda de Duero a La Aguilera, 
en el Km. 0,432.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones que se 
autorizan, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y su 
Reglamento de Aplicación. de 20 
de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites se
ñalados en el capitulo IV del De
creto 2617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y efectos.

Burgos, 27 de septiembre de 1977. 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

4730.—1.128,00

R. I. 2.765. — Expediente 29.843. 
F. 681.

Asunto: Nueva electrificación de 
Villadiego.

Visto el expediente incoado ante 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía de 
Burgos, a instancia de Distribui
dora Palentina, S. A., domiciliada 
en Falencia,. solicitando autoriza
ción administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública 
para las instalaciones que segui
damente se detallarán, y cumpli
dos los trámites reglamentarios 
establecidos en el capítulo 3.° del 
Decreto 2617/1966 y capítulo 3.° 
del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre,- esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía, ha resuelto:

.Autorizar a Distribuidora Palen
tina, S. A., las instalaciones si
guientes :

— Línea eléctrica de alta ten
sión, a 12 KV., de 1.128 m. de lon- 
gitud, con origen en la subestación 
-de Villadiego, salida III-V y -final 
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en su apoyo núm. 9, sobre postes 
de hormigón con cruceta metálica.

— Línea eléctrica ne alta ten
sión, a 12 KV., derivación a Vi- 
llaute, con origen en el apoyo nú
mero 9 de la salida III-V y final 
en su apoyo núm. 5, de 639 m. de 
longitud, sobre postes de hormigón 
con cruceta metálica.

— Línea eléctrica de alta ten
sión, salida a Villadiego, con eri
gen en la subestación de Villadie
go y final en el Centro de trans
formación Elevadora de Aguas, de 
2.431 m. de longitud, sobre pestes 
de hormigón con cruceta metálica.

— Línea eléctrica de alta ten
sión, a 12 KV de 250 m. de lon
gitud, con origen en «•! apoyo nú
mero 8 de la salida de Villadiego y 
final en el Centro de transforma
ción Iglesia, sobre postes de hor
migón con cruceta metalice

— Linea eléctrica de alia ten
sión, a 12 KV., de 160 m. de lon
gitud, con origen en ei apoyo nú
mero 8 de la salida a Villadiego y 
final en el Centro de transforma
ción Puente, sobre postes de hor
migón y cruceta metálica.

— Línea eléctrica de alta ten
sión, a 12 KV., de 194 m. de lon
gitud, con origen en el apoyo nú
mero 16 de la salida de Villadiego 
y final en el Centro de transfor
mación Silo, sobre postes de hor
migón y cruceta metálica.

— Línea eléctrica de alta ten
sión. a 12 KV., de 3701 m. de lon
gitud, con origen en ei apoye nú
mero 7 de la salida III-V y final 
en el Centro de transformación 
Safari, sobre postes de hormigón 
y cruceta metálica.

— Línea eléctrica de' alta ten-, 
sión, a 12 KV., de 264 m. de longi
tud, con origen en el apoyo nú
mero 5 de la derivación a Villaute 
y final en el .Centro de transfor
mación Matadero.

— Línea eléctrica de alta ten
sión, a 12 KV., de 322 m. de lon
gitud, subterránea, con origen en 
el Centro de transformación Sa
fari y final en el Centro de trans
formación Iglesia.

— Línea eléctrica .de alta ten
sión, a 12 KV.. de 284 m. de lon
gitud, subterránea, con origen en 
apoyo a paso subterráneo y final 
en el Centro de transformación 
Arco.

— Línea eléctrica de alta ten
sión, a 12 KV., de 196 m. de lon
gitud, subterránea, con origen en 
el Centro de transformación Arco 
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y final en el Centro de transfor
mación Matadero.

— Centro de transformación 
«Puente», de tipo intemperie, sobre 
dos postes de hormigón, con trans
formador de 250 KVA de potencia 
y reí ació.n de transformación 
12900/380-220 V

— Centro de transformación 
«Safari», de tipo interior en 
caseta, con transformador de 400 
KVA de potencia y relación de 
transformación 12000/380-220 V.

— Centro de transformación 
«Matadero», de tipo interior en ca
seta, con transformador de 250 
KVA de potencia y relación de 
transformación 12000/380-220 V.

— C e n t r o de transformación 
«Arco», de tipo interior en caseta, 
con transformador de 400 KVA de 
potencia y relación de transforma
ción 12000/380-220 V.

— Centro de transformación 
«Silo», de tipo interior en caseta, 
con transformador de 250 KVA. de 
potencia y relación de transfor- 
jnación 12000/380-220 V.

— Centro de transformación 
«Iglesia», de tipo interior en case
ta, con transformador de 250 KVA 
de potencia y relación de trans
formación 12000/380-220 V.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones que se 
autorizan, a. los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropia
ción forzosa y -sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y su 
Reglamento de Aplicación, de 20 
de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los. trámites se
ñalados en el capitulo IV del De
creto 2617/1966

Burgos, 29 de septiembre de 1977. 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

4729. 1.947,00

R. I. 2.718 — Expediente 29.078 — 
F. 667.

Asunto: Linea a 13,2 KV. en do
ble circuito desde la subestación 
de Camino Vjllalon al casco urba
no de Burgos.

Visto el expediente inccado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria v Energía de 
Burgos, a instancia de Iberduero, 
S. A (distribución Burgps), domi
ciliada en Burgos, solicitando au
torización administrativa v decla
ración en concreto de utilidad pú
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blica para la instalación que se
guidamente se detallará, y cum
plidos los trámites reglamentarios 
establecidos en el capitulo 3° del 
Decreto 2617/19'36 y capitulo 3.° del 
Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, esta Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía, ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A., la 
instalación de una linea eléctrica 
de alta tensión a 13,2 KV. en do
ble circuito, con orige, i en un apo
yo final de linea próximo a la su
bestación del Camino de Villalón 
y final en otro apoyo también fi
nal de línea, donde arrancará la 
parte subterránea de la línea obje
to de otro proyecto. La línea ten
drá una longitud de 2.121 m. sobre 
torres metá ¡cas con armado de 
apoyos tipo O 3, G-41 y V v aisla
dores de vidrio núm. 1507, de Es
peranza, S. A.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza, a ks efectos se
ñalados en la Ley 10/1963, sobre 
expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplica
ción, de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma, deberá seguir los trámites 
señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966.

Lo que comunico a Vds, para su 
conocimiento y efectos.

Burgos, 26 de septiembre de 1977. 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

4728.—316,00 '

R. I. 2 718 — Expediente 28 863 — 
F. 721.

Asunto: Líneas a 13,2 KV y dos 
Centros de transformación en La 
Aguilera y otras localidades de la 
zona de Aranda de Duero.

Visto el expediente incoado an
te esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía 
en Burgos, a instancia de Iberdue- 
ro, S. A. (distribución Burgos), do
miciliada en Burgos, solicitando 
autorización administrativa y de
claración en concreto de utilidad 
pública para las instalaciones que 
seguidamente se detallarán, y 
cumplidos los trámites reglamen
tarios establecidos en el capitulo 
3.° del Decreto 2617/1966 y capí
tulo 3." del Decreto 2619/1966. am
bos de 20 de octubre,, esta Delega
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ción Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía, ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A. (dis
tribución Burgos), las instalacio
nes siguientes:

— Linea a 13,2 KV. de 6.472 m. 
de longitud sobre apoyos de hor
migón con cruceta metálica tipo 
bóveda y torres metálicas, con ori
gen en la línea que va a La Agui
lera procedente de la subestación 
de Costaján y final en el Centro 
de transformación Sotillo-Pueblo.

— Línea a 13,2 KV. de 656 m. de 
longitud sobre apoyos de hormi
gón con cruceta metálica tipo bó
veda, con origen en el apoyo nú
mero 2 de la línea a Botillo y final 
en el Centro de transformación 
Cooperativa II, en La Aguilera.

— Línea a 13,2 KV. de 496 m. de 
longitud sobre apoyos de hormi
gón con cruceta metálica tipo bó
veda, con origen en el apoyo nú
mero 31 de la línea a Botillo y fi
nal en el Centro de transforma
ción Gumiel del Mercado-Pueblo.

— Línea a 13,2 KV. de 870 m. de 
longitud sobre apoyos de hormigón 
con cruceta metálica tipo bóveda 
y torre metálica, con origen en el 
apoyo núm. 49 de la línea a Boti
llo de la Ribera y final en el Cen
tro dé transformación Cooperati
va E. B., en Botillo de la Ribera.

— Línea a 13,2 KV. de 1.554 m. 
de longitud sobre apoyos de hor
migón con cruceta metálica tipo 
bóveda y torres metálicas, con 
origen en el apoyo donde deriva 
la línea al Centro de transforma
ción, Sotillo-Pueblo y final en el 
centro de transofrmación Bodega, 
en La Aguilera.

— Línea a 13,2 KV. de 218 m. de 
longitud sobre apoyos de hormi
gón con cruceta metálica tipo bó
veda y torre metálica, con origen 
en el apoyo núm. 8 -de la línea a 
La Aguilera-Convento y final en 
el Centro de transformación La 
Aguilera-Convento.

— Linea a 13,2 KV. de 2.584 m. 
de' longitud sobre apoyos de hor
migón con cruceta metálica tipo 
bóveda y torre metálica, con ori
gen en el apoyo donde derivan las 
lineas' a Botillo y La Aguilera y 
final en el Centro de transforma
ción Quintana del Pidio-Pueblo.

— Línea a 13,2 KV. de 102 m. de 
longitud sobre apoyo de hormigón 
con cruceta metálica tipo bóveda, 
don origen en el Centro de trans
formación Pueblo y final en el 
Centro de transformación Coope

rativa, ambos en Quintana del 
Pidió.

— Línea a 13,2 KV. de 342 m. de 
longitud sobre apoyos de hormi
gón con cruceta metálica tipo bó
veda y torre metálica, con origen 
en el apoyo núm. 7 de la línea La 
Aguilera-Bodega y final en el Cen
tro de transformación La Aguile
ra-Pueblo.

— Línea a 13,2 KV. de 142 m. de 
longitud sobre apoyo de hormigón 
con cruceta metálica tipo bóveda, 
con origen en el apoyo núm. 55 de 
la linea a La Aguilera y final en 
el Centro de transformación Ga- 
brielistas en La Aguilera.

— Línea a 13,2 KV. de 229 m. de 
longitud sobre apoyos de hormi
gón con cruceta metálica tipo bó
veda y torre metálica, con origen 
en la línea que va a Gumiel de1 Hi- 
zán procedente de Ja subestación 
de Costaján y final en el Centra 
de transformación El Portillo en 
Gumiel de Hizán.

— Línea a 13.2 KV. de 333 m. de 
longitud sobre apoyos de hormi
gón con cruceta metálica tipo bó
veda y metálicas y torre metálica, 
con origen en un apoyo a colocar 
en la linea a Villanueva de Gu- 
miel-Pueblo y final en el Centro 
de transformación C o o p e r ativa 
San Mamés en Villanueva de Gu
miel.

— Centro de transformación 
Gumiel de Hizán-El Portillo, de 
tino intemperie sobre dos postes 
de hormigón, con transformador 
de 50 KVA de potencia y relación 
de transformación 13200/393-220 V.

— Centro de transformación 
Cooperativa en Villanueva de Gu
miel, de tipo intemperie sobre dos 
postes de hormigón, con transfor
mador de 199 KVA de potencia y 

* relación de transformación 13200/ 
230-133 V.
' Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones que se 
autorizan, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, cobre expropia
ción forzosa .v sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y 
su Reglamento de aplicación, de 
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites;, se
ñalados en el eaptíulo IV del De
creto 2617/1966.

Burgos, 28 de septiembre de 1977. 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

4727.—1 975,00
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Eomisaría de Hguas del Ebro

Nota - Anuncio
Don Miguel Bermeo Fernández 

.acogiéndose al Decreto 3290/1974 
de 25 de octubre, solicita la con
cesión de un aprovechamiento de 
2,60 1/seg. de aguas públicas de
rivadas del río Ayuda, en. el para
je «La Toba» y jurisdicción de Al- 
baina, del término municipal del 
Condado de Treviño (Burgos), con 
destino a riegos de la finca de 
1,1056 Has.

De los documentos y planos 
aportados se déduce que la toma 
se realiza en un punto de la ri
bera del rio Ayuda, lindante con 
la finca y bien definido en el pla
no-parcelario, donde previo acon
dicionamiento podrá instalarse un 
equipo móvil de riego por asper
sión formado por bomba centrífu
ga. acoplada a tractor mecánico 
de 64 C. V. de potencia; conjunto 
capaz de realizar cinco riegos 
anuales y elevar 25/40 m.’/hora a 
través de tubería ligera móvil de 
impulsión de 90 mms. de diámetro 
y 200 metros de trazado máximo 
para dominar toda la zona regable.

Lo que se hace público, para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición, dirigir por escrito 
las reclamaciones pertinentes an
te esta Comisaría de Aguas o an
te las Alcaldías correspondientes, 
en que también se expone al pú
blico este anuncio, dentro del pla
zo de treinta días hábiles a par
tir de esta publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia o de 
aquella exposición en las Alcal
días, respectivamente. Plazo du
rante el cual estará de manifiesto 
el expediente, a las horas hábiles, 
en las oficinas de esta Comisaría 
de Aguas, General Mola, núm. 28, 
Zaragoza.

Zaragoza, 1 de julio de 1977. — 
El Comisario -Jefe, José I. Bodega.

4732.-768,00

Nota - Anuncio
Don Miguel Bermeo Fernández 

acogiéndose al Decreto 3290/1974 
de 25 de octubre, solicita la con
cesión de un aprovechamiento de 
2,98 1/seg. de aguas públicas deri
vadas del arroyo Granado, en el 

paráje «Barrera Mesanza» y juris
dicción de Albaina, del término 
municipal del Condado de Trevi
ño (Burgos), con destino a riegos 
de la finca de 1,3129 Has.

De los documentos y planos 
aportados se deduce que la toma 
queda definida en el plano parce
lario aportado junto al camino del 
Prado, lugar donde previo acondi
cionamiento del terreno podrá 
instalarse un equipo móvil de rie
go por aspersión formado por bom
ba centrífuga acoplada a tractor 
mecánico de 64 C. V. de potencia; 
conjunto capaz de elevar 45/50 
m.Vhora a través de tubería ligera 
móvil de impulsión de 90 mms. de 
diámetro, cuyo tendido atraviesa 
inicialmente el camino del Prado 
y atravesar después la finca nú
mero 79 hasta entrar en la finca 
del peticionario con un trazado 
variable y máximo total de unos 
320 metros para poder dominar la 
zona regable. . .

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición, dirigir por escrito las 
reclamaciones p e r t i n e ntes ante 
esta Comisaría de Aguas o ante las 
Alcaldías correspondientes, en que 
también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de trein
ta días hábiles, a partir de esta 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia o de aquella expo
sición en las Alcaldías, respectiva
mente. Plazo durante el cual esta
rá de manifiesto el expediente, a 
las horas hábiles, en las oficinas 
de esta Comisaría de Aguas —Ge
neral Mola, núm. 28, Zaragoza.

Zaragoza, 1 de julio de 1977. — 
El Comisario Jefe. José I. Bodega.

4731.-768,00

Nota - Anuncio
Doña María Jesús Pérez Estéfa- 

no ha solicitado autorización para 
construir un muro de defensa en 
la margen izquierda del rio Oron- 
cillo, en jurisdicción de Orón, del 
término municipal de Miranda de 
Ebro (Burgos).

La obra está prevista realizarla 
de hormigón en la parte que su 
finca confronta con el cauce. El 
pie del muro quedará a 4,00 m. 
de la margen y sus dimensiones 
serán: 60 metros de longitud y 1,50 
metros de altura, estando prevista 
la colocación de una alambrada 

metálica de 0,90 m. de altura sobre 
la coronación del muro.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición, dirigir por escrito 
las reclamaciones pertinentes an
te esta Comisaria de Aguas o an
te las Alcaldías correspondientes, 
en que también se expone al pú
blico este anuncio, dentro del pla
zo de veinte días hábiles a par
tir de esta publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos, o de la fecha de exposi
ción al público del mismo, a cuyo 
efecto el expediente estará de ma
nifiesto en la Comigaría de Aguas 
del Ebro, General Mola, 28 Zara
goza, en horas hábiles de oficina 
durante el plazo abierto.

Zaragoza, 30 de septiembre de 
1977. — El Comisario Jefe, José I. 
Bodega.

4777.-669,00
/WWVWVVWiWVVWVWW.1»

Ayuntamiento de Valle de 
Santibáñez

Instruido expediente de transfe
rencia de créditos dentro del pre
supuesto municipal ordinario vi
gente, se anuncia su exposición al 
público por plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del si
guiente también hábil al de la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, duran
te cuyo ^lapso de tiempo podrá ser 
examinado referido expediente, y 
por las personas .legitimadas pa
ra ello, formular las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Lo que sg publica en cumplimien
to y a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 691.3 de la Ley de Régi
men Local vigente.

Valle de Santibáñez, 6 de octu
bre de 1977.— El Alcalde, Carlos 
Pérez.

Ayuntamiento de Ciadoncha
Instruido expediente sobre su

plemento de crédito dentro del 
presupuesto municipal ordinario 
vigente, con aplicación del supe
rávit resultante en el último ejer
cicio liquidado, se anuncia su ex
posición al público, por plazo de 
quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente también hábil 
al de la inserción de este anuncio 
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en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, durante cuyo lapso de 
tiempo podrá ser examinado refe
rido expediente, y por las perso
nas legitimadas para ello, formu
lar. las reclamaciones que se esti
men pertinentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a efectos de lo dispues
to en el art. 691.3 de la Ley de Ré
gimen Local vigente.

Ciadoncha, a 8 de octubre de 
1977. — El Alcalde, Fabricio Ga
liana Sierra.

Comunidad de Regantes de 
«San Bartolomé» de Fuente- 

molinos
Don Félix Miguel Llórente, Agente 

Ejecutivo, de la Comunidad de 
Regantes de «San Bartolomé» 
de Fuentemolinos (Burgos), en 
uso de las facultades que le 
confiere el Estatuto de Recau
dación vigente,

Hace saber: Que hallándose, ins
truyendo expediente de apremio 
contra los deudores a dicha Comu
nidad de Regantes, que en el pre
sente anuncio se relácionan, los 
cuales no han satisfecho sus dé
bitos en periodo voluntario, contra 
los cuales ha dictado providencia 
de apremio el Presidente y exis
tiendo varios deudores forasteros 
y desconocidos o de ignorado pa
radero, se les notifica poi^ medio 
del presente conforme determina 
el art. 127 de dicho Cuerno legal, 
para que comparezcan en el expe
diente ejecutivo, por sí o por re
presentante autorizado, a hacer 
efectivo el pago de los débitos, re
cargos y costas que dan lugar este 
procedimiento.

Advirtiéndoles que si en plazo 
de diez dias de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, no se personasen, se
rán declarados en rebeldía, con
forme determina referido Cuerpo 
legal.

Deudores a los que se refiere la 
presente notificación que serán 
objeto de embargo:

Pedro Juarranz Sualdea Heros. 
Félix Lázaro Fuente.
Fuentemolinos, 4 de septiembre 

de 1977.—El Agente Ejecutivo, Fé
lix Miguel.

4735. -640,GO

Subastas v Concursos
AYIim«I0 liE SlliGOS 

Objeto del concurso. — La adqui
sición de un espectrofotómetro de 
absorción atómica con destino al 
Laboratorio Municipal. .

Tipo de licitación. — 1.855.000 
pesetas, a la baja.

Pliego de condiciones. — Podrá 
examinarse en el Negociado de 
Contratación, dentro de los días 
hábiles y horas de oficina.

Garantías. — Tanto la provisio
nal como la definitiva, ñor los 
porcentajes señalados en el pliego 
de condiciones.

Proposiciones. —■ La entrega de 
proposiciones deberá hacerse en el 
Negociado de Contratación de este 
Ayuntamiento, en cualquiera de 
los días y.horas hábiles, contados 
a partir del siguiente al de' la pu
blicación del anuncio de licitación 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
y hasta las 13 horas del día ante
rior al de la apertura de plicas,

Apertura de plicas. — Tendrá lu
gar en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, a los 21 dias há
biles, contados a partir del siguien
te al de la publicación del anuncio 
de licitación en el «Boletín Oficial 
del Estado», celebrándose este acto 
a las 13 horas.

Modelo de proposición
D  vecino de , con 

domicilio en la calle , núme
ro  piso  en representa
ción de la Empresa  entera
do del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» núme
ro  correspondiente al día ..... 
de  de 19  asi como de 
las condiciones fijadas para optar 
al concurso de , las cuales 
acepta en su totalidad el firman
te, comprometiéndose 

Burgos, fecha y firma.
Burgos, 7 de octubre de 1977. —• 

El Alcalde, P. D. — El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

4783.-747,00

Ayuntamiento de Covarrubias
Cumpliendo los trámites regla

mentarios, transcurrido el plazo 
de exposición al público del pliego 
de condiciones redactado al efecto 
y ejecutando acuerdo de este 

Ayuntamiento, en la sesión ordi
naria de fecha 30 de junio de 1977, 
por el presente se anuncia subasta 
pública para el arriendo de la caza 
que se produzca dentro del paraje 
de «Los Valles y colindantes», de 
este término municipal, por haber 
sido declarado «Coto privado de 
caza», con arreglo a la nueva Ley 
de Caza de 4 de abril de 1970 y 
Reglamento.para su aplicación, de 
conformidad al art. 18 de mencio
nado Reglamento. Los terrenos que 
se arriendan son de la propiedad 
de este Ayuntamiento y con una 
superficie de 529,75 Has.

Dicha subasta se celebrará el1 
día siguiente hábil, transcurridos 
quince días, en que el présente 
anuncio haya sido publicado en el 
«Boletín Oficial», de la provincia y 
hora de las trece de su mañana, 
en las Oficinas municipales, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue y con 
asistencia del señor Secretario o 
persona que le sustituya, para, dar 
fe del acto.

El tipo base de licitación para 
la misma, será de cien mil pesetas,-, 
y los que deseen tomar parte, ajus
tarán sus proposiciones al modelo 
inserto al final del pliego de con
diciones aprobado por el Ayunta
miento, a las que deben acompa
ñar el resguardo de garantía, pro
visional consistente en el cinco por 
ciento de la base licitatorla, y el 
adjudicatario elevará ese cinco 
por ciento hasta el diez por ciento 
del importe total del remate, sien
do presentadas dichas proposicio
nes hasta las catorce horas del día 
anterior hábil al en que haya de 
tener lugar la apertura de plicas.

Todos los gastos de anuncio, su
basta, reintegros y otros, referidos 
en el art. 47 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, asi 
como de todos los que siendo le
gítimos tengan relación con el ex
pediente, serán de cuenta del re- " 
matante.

El rematante, debe sujetarse a 
todas y cada una de las cláusulas 
establecidas en el pliego de condi
ciones aprobado por el Ayunta
miento y que se haya en la Secre
taría Municipal a disposición de 
las personas que les pueda inte
resar.

Covarrubias, 8 de octubre de 
1977. — El Alcalde, Manuel Jua— 
rros Revilla.

4781.-1.197,00


